
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Álvaro Diego Quiceno Torres 

Demandados Ruby Stella Pareja Rodas y Otro 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00335 00 

Decisión Aprueba Costas 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el 

despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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